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Entre EDUBAR S.A. (en adelante la “Entidad”) por medio de su representante legal, por una parte;
y por la otra xxxxxxxxxxxxxx (en adelante el “Interventor”) por medio de su representante legal,
identificado como aparece en el Formato 1 – Carta de Presentación de la oferta hemos convenido
celebrar el presente contrato de interventoría, previas las siguientes consideraciones:  

I. Que  mediante  [la  Resolución  No.  xxxxx  del  xxx  de  xxx  de  xxxx] la  entidad  abrió  el
procedimiento de selección número [Incluir número del proceso].

II. Que mediante Resolución No. [xxxxx del xxx de xxx de 20xx] la entidad adjudicó el contrato
al oferente [Indicar el nombre del oferente adjudicatario].

Con base en las anteriores consideraciones, la entidad y el interventor (individualmente la “Parte”,
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993,
1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015,
el  Código Civil  y  de Comercio  y  las  normas que las modifiquen  o  sustituyan,  además de las
adicionales  que  resulten  aplicables  a  la  materia.  En  desarrollo  de  lo  anterior,  acuerdan  las
siguientes cláusulas.

CLÁUSULA 1. DEFINICIONES

Las  expresiones  utilizadas  en  el  contrato  con  mayúscula  inicial  deben  ser  entendidas  con  el
significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario. Los términos definidos son utilizados en
singular  y  en plural  de acuerdo  como lo  requiera  el  contexto  en el  cual  son  utilizados.  Otros
términos  utilizados  con  mayúscula  inicial  deben  ser  entendidos  de  acuerdo  con  la  definición
contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos deben
entenderse  de  acuerdo  con  su  significado  natural  y  obvio,  en  el  contexto  del  proyecto  de
infraestructura de transporte que se pretende ejecutar las labores propias de interventoría.

CLÁUSULA 2. OBJETO 

El  objeto  del  contrato  es  “INTERVENTORÍA  TECNICA,  ADMINISTRATIVA,  FINANCIERA  Y
AMBIENTAL PARA LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL SECUNDARIA DEL
ATLÁNTICO:  CORREDORES  VIALES  PIOJÓ  -  EL  VAIVÉN  -  TUBARÁ;  CORDIALIDAD  -
CARACOLÍ - MALAMBO Y SEXTA ENTRADA-ENTRADA A HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
SOLEDAD; Y CASCAJAL - VUELTA DE LEÑA – CANDELARIA – ATLÁNTICO”.

CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO

El interventor debe ejecutar el contrato de conformidad con las especificaciones y características
técnicas señaladas en los documentos del  proceso de contratación No. SA 030 DE 2022, los
cuales hacen parte integral del presente contrato.

El interventor se obliga con la entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus
propios medios –materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal- en forma independiente
y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final,  las
actividades  propias  de  interventoría  según  establece  la  legislación  vigente,  el  pliego  de
condiciones, el Anexo Técnico y el contrato al cual se ejercerá la interventoría. 

El  interventor  y  la  entidad  contratante  asumen  de  forma  obligatoria  los  riesgos  previsibles
identificados y plasmados en el pliego de condiciones en la Matriz 3 - Riesgos y aceptados con la
presentación de la propuesta.
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CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO
 

El plazo estimado para la ejecución del contrato será de SEIS (6) meses contados a partir del
previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo y aprobación
de los documentos previstos en el pliego de condiciones.

CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO

El valor del contrato es hasta por la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX equivalentes a
[número de salarios mínimos] SMLMV para el año de suscripción del contrato 2022 incluido A.I.U y
todos  los  tributos  que  se  generen  con  ocasión  a  la  celebración,  ejecución  y  liquidación  del
Contrato.

El interventor con la suscripción del contrato acepta que en el evento en que el valor total a pagar
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma
es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el
presente contrato.

CLÁUSULA 6. ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO
 
Este contrato no tiene anticipo ni pago anticipado

CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

El  pago  de  la  suma  estipulada  en  este  contrato  se  sujetará  al  certificado  de  disponibilidad
presupuestal correspondiente 

Número certificado
disponibilidad
presupuestal

Fecha certificado
disponibilidad
presupuestal

Valor certificado de
disponibilidad
presupuestal

SGR – 2622 2022-07-15 $ 839.514.060,00

CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO

EDUBAR S.A. pagará al CONTRATISTA el valor del contrato mediante la presentación de actas
parciales proporcionales al avance del contrato de obra, debidamente suscritas por el interventor y
avaladas  por  el  Supervisor,  anexando  el  seguimiento  al  Programa  de  Inversiones  del
correspondiente mes. 
Cada pago debe estar precedido de recibido a satisfacción expedido por el supervisor del contrato,
el cual debe incluir: memorias de cálculo, registro fotográfico, bitácora, resultados de laboratorio
realizados,  informe de gestión ambiental  (Debe incluir  el  certificado de disposición de residuos
sólidos en el caso de haber generado R.C.D) informe de gestión social y planos. 
EDUBAR S.A.,  pagará al  contratista,  dentro de los sesenta (60)  días siguientes a la fecha de
presentación de la factura en debida forma en las condiciones pactadas en el respectivo contrato.
Adicionalmente, deberá acreditar cada vez que solicite el pago, que se encuentra al día con los
pagos  al  Sistema  Integral  de  Seguridad  Social  y  aportes  parafiscales  del  personal  vinculado
laboralmente con el CONTRATISTA. 
Los valores consignados en las respectivas Actas de obra son de responsabilidad exclusiva del
Interventor y del Contratista. Como requisito para la presentación de la última Acta de obra, se
debe  anexar  el  Acta  de  entrega  y  recibo  definitivo  de  obra,  debidamente  firmada  por  los
participantes. 
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En ningún caso el  valor  del  Acta  Final  debe ser  inferior  al  10% del  valor  del  contrato.  Como
requisito para la presentación de la última Acta de obra, se debe anexar el Acta de entrega y recibo
definitivo  de obra,  debidamente firmada por  los participantes,  planos récords aprobados por el
interventor, póliza de estabilidad de la obra y las demás pólizas que lo requieran aprobadas por la
entidad contratante.

Reglas comunes a todas las opciones:

La entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al
interventor  cuando  ellas  fueren  ocasionadas  por  encontrarse  incompleta  la  documentación  de
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato.

La  entidad  hará  las  retenciones  a  que  haya  lugar  sobre  cada  pago,  de  acuerdo  con  las
disposiciones legales vigentes sobre la materia.

El interventor deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en
el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.

CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL INTERVENTOR

Además  de  las  derivadas  de  la  esencia  y  naturaleza  del  contrato,  la  ley,  las  obligaciones  y
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las
establecidas en los estudios y documentos previos vigente durante la ejecución del contrato, el
Contratista se obliga a:

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del proceso de contratación. 
2. Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones

definidas en los Documentos del proceso de contratación. 
3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el

pliego de condiciones y demás Documentos del proceso. 
4. Dar a conocer a la entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener

algún efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones.
5. Abstenerse de ordenar y/o aprobar trabajos sin contar con el debido respaldo presupuestal.
6. Acreditar el cumplimiento de la formación académica y la experiencia del equipo de trabajo

definido en el Anexo Técnico 1 en los plazos acordados con la entidad. 
7. Identificar las oportunidades para promover la vinculación de mano de personal local durante

la ejecución del contrato. 
8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra.
9. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación

de la oferta. 
10. Informar a la entidad estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del

estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato, como sería el
caso de la existencia de investigaciones, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en
Colombia o en el extranjero

11. Comunicarle a la entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica,
ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato. 

12. Durante la  ejecución del  contrato  deberá observar  las leyes y los reglamentos relativos a
Salud Ocupacional y Seguridad Industrial  y tomar todas aquellas precauciones necesarias
para evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o
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condiciones insalubres;  así  como dotar a su personal y asegurar el  uso adecuado de los
elementos de protección personal (EPP).

13. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia
de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata
de  una  matriz,  subordinada,  o  sucursal  de  sociedad  extranjera,  así  como  la  información
relevante de índole jurídica, comercial o financiera, como lo es indicar si está en liquidación o
quiebra la persona jurídica o sus representantes legales, socios o accionistas. 

14. Cumplir  con  sus  obligaciones  laborales  respecto  del  personal  a  su  cargo,  y  con  las
obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor.

15. Ejecutar  el  contrato  con  el  personal  clave  ofrecido  en  el  procedimiento  de  selección.
Excepcionalmente, en caso de requerir el cambio de personal, por razones que deben quedar
sustentadas en el  expediente del  contrato,  el  interventor  presentará las hojas de vida del
aspirante, con sus respectivos soportes para evaluación de la entidad, en un plazo no mayor a
cinco (5) días hábiles. La persona que reemplazará al profesional del personal clave evaluable
debe cumplir con los requisitos mínimos descritos en la “Matriz 4- Información del personal
clave  evaluable”  y  tener  el  año  de  experiencia  específica  adicional,  si  se  trata  de  un
profesional por el cual se asignó puntaje. 

16. Incorporar como mínimo el [La Entidad Estatal incluirá el porcentaje definido en el numeral
4.3.1 del documento base que sea por lo menos del cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio
de incluir uno superior] de personal colombiano para el cumplimiento del contrato.

CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL INTERVENTOR

1. Cumplir de buena fe el objeto contratado. 
2. Asumir  los  gastos  y  riesgos  que  implica  el  desarrollo  del  Contrato  bajo  su  propia

responsabilidad, en los términos establecidos en el cuadro de asignación de riesgos contenido
en los estudios previos y que forma parte integral del Contrato. 

3. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. 
4. Ejecutar el objeto del contrato de interventoría. 
5. Vigilar, controlar y supervisar en los sitios correspondientes al objeto de la Selección Abierta

(Interventoría presencial), el desarrollo de las obras, para que se cumpla con el objeto, las
especificaciones técnicas, con la calidad de los materiales a utilizar y se puedan garantizar los
trabajos efectuados por ellos. 

6. Realizar por su cuenta y costo todos los ensayos y pruebas de laboratorio que se requieran
para el buen desarrollo del contrato. 

7. Solicitar al Constructor copia certificada de los análisis químicos y pruebas físicas realizadas
por el  fabricante a muestras representativas de cada suministro de material  en el  que se
necesite hacer. 

8. Verificar que el contratista emplee los equipos y herramientas presentadas en su propuesta y
comprobar permanentemente su estado de funcionamiento. 

9. Exigirle al Contratista la adopción de medidas para garantizar la protección de las estructuras
existentes en la zona de trabajo o zonas vecinas. 

10. Brindar colaboración y apoyo a EDUBAR S.A y/o Gobernación del  Atlántico en todas las
actividades consideradas y que se requieran para el logro de los objetivos propuestos. 

11. Verificar, revisar y aprobar el cumplimiento de los requisitos y documentos de orden técnico
exigidos por EDUBAR S.A., en los términos de la Selección Abierta. 

12. Elaborar y firmar oportunamente las Actas correspondientes a la ejecución o desarrollo de las
Obras, objeto de esta interventoría. 
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13. Entregar informes escritos  semanales a EDUBAR S.A., sobre la ejecución y desarrollo del
contrato de Obra, objeto de esta interventoría, se deben especificar las cantidades de obra de
cada actividad ejecutada en la semana y cantidades faltantes por ejecutar. 

14. Informar oportunamente a EDUBAR S.A., sobre cualquier eventualidad que suceda durante el
desarrollo de los trabajos de Interventoría. 

15. Incluir  dentro  de las pólizas  que  amparan  el  contrato  de interventoría,  como beneficiario,
además de EDUBAR S.A. y Gobernación del Atlántico

16. Velar por que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparen el  contrato de obra
objeto de la Interventoría. 

17. Informar a la compañía de seguros, garante del Contrato de Obra, sobre los incumplimientos
del Contratista. 

18. Cuando se presenten circunstancias especiales en el contrato de obra, tales como ampliación
de plazo y/o cuantía del contrato y/o modificación de las cantidades de obra, el Interventor
deberá presentar un informe de justificación y el nuevo programa de trabajo, para aprobación
de EDUBAR S.A. 

19. Cualquier ajuste o modificación previa se debe informar a EDUBAR
20. Bajo  ningún  aspecto,  el  Interventor  aceptará  obras  que  estén  por  fuera  del  alcance  del

contrato y que no hayan sido previamente aprobadas por EDUBAR S.A. y/o Gobernación del
Atlántico y debidamente incluidas mediante actas de modificación de cantidades de obra, o
contrato adicional, según sea el caso, lo cual deberá ser informado de inmediato a EDUBAR
S.A. 

21. Actuar de tal manera que primen la eficiencia, la economía, la celeridad y la calidad en la
ejecución de las actividades previstas en el contrato. 

22. Desarrollar  la Interventoría en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la
propuesta. 

23. Garantizar la calidad de los servicios a prestar y responder por ellos. 
24. Encontrarse al día en el pago de los aportes correspondientes al sistema de Seguridad Social

durante la ejecución del contrato de Interventoría. 
25. Aplicar  en  forma estricta  las  medidas  de  control  para  que  el  Contratista  cumpla  con  los

aportes correspondientes al sistema de Seguridad Social durante la ejecución del contrato de
Obra. 

26. Velar porque los subcontratistas que ejecuten labores directamente relacionadas con el objeto
del contrato interadministrativo cumplan con las obligaciones laborales que la ley exige para
con los obreros a su servicio 

27. Vigilar que las obras permanezcan en buenas condiciones de aseo y manejar correctamente
los desperdicios y escombros que produzca la construcción.

28. Velar  por  el  cumplimiento  de  las  normas de planeación,  licencias,  retiros,  permisos  y  en
general velar porque en ningún caso se adelante la obra sin el cumplimiento de la totalidad de
los requisitos legales y técnicos necesarios para adelantarlas y ponerlas en funcionamiento. 

29. Exigir al contratista de obra el cumplimiento estricto de las normas de construcción referidas
en la materia, entre las cuales se mencionan solo de manera enunciativa, pero no excluyente:
Reglamento colombiano de construcción sismo resistente (Norma nsr-10), Manual de diseño y
construcción de componentes del espacio público, Las normas Invias para pavimentos, La
normatividad vigente en materia ambiental, Los permisos y autorizaciones de la Secretaría de
Movilidad del municipio de Ariguaní, Las normas de diseño y construcción de los planes de
ordenamientos  municipales  respectivos,  Manual  de  señalización  vial  (dispositivos  para  la
regulación  del  tránsito  en  calles,  carreteras  y  ciclorutas  de  Colombia),  Ministerio  del
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Transporte,  Las  especificaciones  generales  y  particulares  de  diseño  y  construcción,
Especificaciones de diseño y construcción generales y particulares del proyecto. 

30. Exigir al contratista de obra la presentación de manera mensual, en caso de haber producido
residuos sólidos,  el  Certificado de Disposición de Residuos de Construcción y Demolición
(RCD), expedido por el gestor debidamente autorizado por la autoridad ambiental o quien sea
sus veces. 

31. Controlar el cumplimiento del cronograma propuesto por el contratista de la obra, con el fin de
que se cumpla, con el mayor ajuste posible, la duración del contrato en el tiempo estipulado. 

32. Acopiar  de  manera  ordenada  en  medio  físico  y  en  medio  magnético,  la  documentación
producida en cada una de las fases del proyecto, de tal manera que el CONTRATANTE tenga
acceso a la misma en cualquier momento. 

33. Levantar  actas  de  todas  las  reuniones  y  hacer  seguimiento  al  cumplimiento  de  los
compromisos establecidos en las mismas, que se produzcan con ocasión de la ejecución del
contrato condicional por fases y entregar copia de la misma a cada uno de los participantes al
término de la reunión. 

34. Velar por el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan los particulares o las
autoridades en relación con el desarrollo del proyecto. 

35. Recomendar  por  escrito  las  acciones  necesarias  para  la  mejor  ejecución  del  contrato
apuntando a su optimización financiera y técnica. 

36. Acompañar a EDUBAR S.A., en los procesos administrativos y judiciales que se lleguen a
iniciar  en  cualquier  momento,  aún  después  de  liquidado  el  CONTRATO  DE
INTERVENTORÍA. 

37. Emitir concepto sobre la pertinencia de suscribir adiciones, prórrogas, suspensiones, prorroga
de las  suspensiones o cualquier  otra  modificación al  contrato  de obra,  acompañando las
justificaciones correspondientes y presentando las recomendaciones y el plan de reacción con
medidas efectivas para conjurar las causales que las motivaron. Estas modificaciones deben
ser razonables y proporcionales. 

38. Armonizar la interacción del CONTRATANTE, y el contratista de obra, para el desarrollo del
mismo en las condiciones de calidad y en las oportunidades previstas. 

39. Ejercer su labor con agilidad, oportunidad, objetividad y rigor técnico evitando situaciones que
puedan  conllevar  reclamaciones  por  parte  del  contratista  de  obra,  generando  alertas
oportunas al CONTRATANTE. 

40. Dar prioridad a la contratación de personal local de cada corregimiento donde se ejecutará el
contrato. 

41. Serán obligaciones del Interventor las estipuladas en el Manual de Supervisión e Interventoría
de EDUBAR S.A., así como en el Manual de Supervisión e Interventoría que la Gobernación
del Atlántico considere.  

42. Cumplir con todas aquellas obligaciones que EDUBAR S.A. amerite de total cumplimiento.
43. En todo caso además de las obligaciones ya enunciadas, el interventor deberá cumplir con

cada una  de  las  condiciones  señaladas en  el  anexo  técnico  que  hace  parte  integral  del
presente término de referencia. 

44. Vincular para el desarrollo del contrato y durante todo el plazo de ejecución de la obra, a
mínimo una (01) Mujer de las registradas o con alguna dependencia sea a nivel departamental
como municipal en temas de mujer y equidad de género, de la nómina requerida para el
proyecto. 
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45. Visitar los sitios de las obras con el  fin de verificar,  entre otras, las cantidades de obras,
presupuesto,  programación,  y  aquellas  actividades que  le  permitan  establecer  la  logística
necesaria para el inicio de las obras. 

46. Validar y revisar los estudios y/o diseños, para lo cual contará con un plazo hasta de un (01)
mes, a partir del acta de inicio del contrato. 

47. Presentar un informe de todo lo anterior,  el cual debe contener como mínimo la siguiente
información:  Revisión de los estudios y/o  diseños técnicos,  Levantamiento topográfico del
objeto  de  intervención,  Vulnerabilidad  ambiental,  Cantidades  de  obras,  Presupuesto  de
ejecución,  Especificaciones  técnicas,  Programación  de  obras  y  Socialización  y  auditorias
visibles del resultado de esta primera etapa. Una vez verificado por el contratista el alcance de
la intervención en obra y hecha las observaciones respectivas, previa aprobación del informe
técnico, por parte de la interventoría y la supervisión, se podrá dar inicio a la ejecución de la
obra hasta su terminación final. 

48. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión, Salud y ARL). Si es persona
Jurídica debe adjuntar Certificación firmada por el Representante Legal o Revisor Fiscal en la
que se especifique que la empresa cumplió con el pago de los Aportes a Seguridad Social y
Parafiscales. Si se trata de personas Naturales independientes sin empleados a su cargo,
deberán acreditar con los documentos que correspondan que se encuentran al día en el pago
de sus aportes al sistema de seguridad social. 

49. Considerar los costos indirectos de los ensayos de control de calidad que deberá realizar
como interventor y/o las que requiera la supervisión para garantizar los trabajos por ejecutar o
ejecutados. 

50. Realizar el control de calidad a las obras y/o materiales utilizados en la obra a través de un
laboratorio; si el contratista no lo lleva a cabo, la Interventoría procederá a su ejecución y los
costos serán descontados del Acta de Recibo de Obras. 

51. Mantener en todo momento informada a la  comunidad del  alcance del  proyecto  y  de las
consecuencias que este tenga para ellos, a través de folletos y similares. El Contratista junto
con  la  Interventoría,  mantendrán  cuando  sea  necesario  o  conveniente  reuniones con  los
representantes de la Comunidad. 

52. Revisar,  gestionar  y  coadyuvar  con  los  tramites  de  todos  los  permisos,  licencias,
autorizaciones,  costos  de  traslado,  instalación  de  acometidas  de  servicios  públicos  y/o
similares que sean necesarios para la ejecución y puesta en funcionamiento de la obra. El
interventor deberá revisar los planes de manejo de tráfico que presente el Contratista, previo a
la presentación ante la entidad de tránsito del Atlántico en los casos en los que haya cierres
de vías para la ejecución de sus trabajos, con el objetivo de que dicha entidad revise, haga
observaciones y apruebe dichos planes. 

53. Verificar la señalización de todos los frentes de trabajo que conforman la obra. 
54. Dotar durante el plazo de ejecución de las obras, a los trabajadores de uniformes y elementos

para su seguridad. En un lugar visible del uniforme, deberá tener la imagen institucional la
Gobernación del Atlántico y de EDUBAR S.A. 

55. Mantener  en  el  lugar  de  los  trabajos  a  los  residentes  de  interventoría  exigidos,  que
representen al interventor en todo lo relacionado con el desarrollo del contrato, con amplios
poderes para actuar dentro de la obra. 

56. Asumir  los  gastos  y  riesgos  que  implica  el  desarrollo  del  contrato  bajo  su  propia
responsabilidad. 

57. Desarrollar  el  contrato  en  los  términos  y  condiciones  establecidas  y  formuladas  en  la
propuesta. 
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58. Pagar los tributos que para tal efecto requiera la Ley 80/93 y la normatividad colombiana
vigente. 

59. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el Supervisor del
contrato. 

60. Elaborar y presentar oportunamente informes, semanales y mensuales de avances de obras.
Estos informes deben incluir: las actividades realizadas con memorias de cálculo, resultado de
las pruebas de laboratorio realizadas a los materiales utilizados, registro fotográfico, copia de
la bitácora y esquemas de ubicación, Además de otros informes que solicite EDUBAR S.A. 

61. Revisar y avalar el Plan de Manejo Ambiental (PMA), el Plan de Manejo de Tráfico (PMT) y el
Plan de Gestión Social (PGS), siguiendo los parámetros de las entidades competentes de
cada uno de estos planes para dicha validación.

62. PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS El proponente elegido
deberá proponer el plan de aseguramiento de calidad de los trabajos propuesto. Se deberá
incluir en el plan de aseguramiento de la calidad de los trabajos, como mínimo, los siguientes
componentes: 1. Alcance 2. Elementos de Entrada del Plan de Calidad. 3. Objetivos de la
calidad. 4. Responsabilidades de la Dirección 5. Control de Documentos y Datos 6. Control de
Registros. 7. Recursos. 8. Provisión de recursos 9. Materiales 10. Recursos Humanos 11.
Infraestructura y Ambiente de Trabajo 12. Requisitos 13. Comunicación con el Cliente 14.
Diseño y Desarrollo 15. Proceso de Diseño y Desarrollo 16. Control de cambios de Diseño y
desarrollo  17.  Compras  18.  Producción  y  prestación  del  Servicio  19.  Identificación  y
trazabilidad  20.  Propiedad  del  cliente  21.  Preservación  del  Producto  22.  Seguimiento  y
Medición 23. Auditoría. 

63. Tener  en  obra  una  comisión  topográfica  completa  permanente  durante  la  duración  del
proyecto. 

64. Aprobar el ajuste de algún estudio o diseño, si durante el curso de la ejecución se requiere
debe revisarlos y avalarlos entregándole al supervisor los documentos técnicos necesarios
para su correspondiente revisión y aprobación. Estos Estudios y Diseños deberán cumplir con
los requerimientos de contenido y metodología,

65. El Interventor verificará el cumplimiento de las normas ambientales y sociales en todos los
aspectos correspondientes. 

66. En  caso  de  desencadenarse  un  evento  medio  ambiental  y  social,  EDUBAR  S.A,  podrá
requerir al interventor para que éste proporcione un plan de acción correctivo medio ambiental
y social una sola vez o periódicamente. 

67. De acuerdo con lo establecido en el decreto 1860 del 2021, el contratista deberá vincular
durante la ejecución del contrato a personas víctimas del conflicto armado o desplazados de
la violencia,  personas en condición de discapacidad, mujeres cabeza de familia,  personas
pertenecientes a grupos étnicos, personas en pobreza extrema o personas en proceso de
reintegración o reincorporación en una cantidad mínima del 5% de la nómina requerida para la
ejecución de las actividades contractuales.

68. La interventoría debe avalar el cumplimiento de la totalidad de requisitos, técnicos, ambiental,
licencias y permisos antes de iniciar ejecución de actividades.

69. Asistir a las Auditorias Visibles organizadas por EDUBAR.
70. Las demás establecidas en la Ley y propias del presente contrato. 

CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL INTERVENTOR

El Interventor tiene derecho a: 
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1. Recibir  una  remuneración  por  la  ejecución  del  contrato  de  Interventoría  en  los  términos
pactados en la cláusula 8 del presente contrato.

CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

La entidad está obligada a: 

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los documentos del proceso de contratación.
2. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato.
3. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de

sus obligaciones contractuales.
4. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente por parte del contratista en la ejecución

del contrato.
5. Exigir al Contratista la entrega oportuna del objeto contratado y con las calidades requeridas
6. Realizar la supervisión del contrato.

7. Las demás propias para la correcta ejecución del contrato.

CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD

El  interventor  es  responsable  de  cumplir  las  obligaciones  pactadas  en  el  contrato.  Además,
responderá por los daños generados a la entidad en la ejecución del contrato, causados por sus
contratistas o empleados, y sus subcontratistas.

CLÁUSULA 14. MULTAS 

Se causarán multas equivalentes a 1 SMMLV, por cada día calendario transcurrido a partir del
tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la existencia de investigaciones penales,
medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de
cualquiera del equipo de trabajo del Interventor, sin que estas hayan sido notificadas a la Entidad.
La sumatoria de estas multas no podrá ser superior al diez por ciento 5% del valor del contrato.

Incumplir la obligación de vincular a la ejecución del contrato por lo menos el del cuarenta por
ciento  (40  %),  sin  perjuicio  de  incluir  uno  superior]  de  personal  colombiano,  causará  multas
equivalentes a 1 SMMLV por cada día de incumplimiento.

Si durante la ejecución del contrato se generaran incumplimientos del Interventor, se causarán las
siguientes multas:

Causales: 
1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de interventoría se causará una multa equivalente

al 0,5% del valor col contrato por cada día calendario de atraso.
2. Por  no  mantener  en  vigor,  renovar,  prorrogar,  obtener  para  la  etapa  siguiente,  corregir  o

adicionar las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula  [XX], de
acuerdo al contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 0,5% del
valor col contrato por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que
con esta conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas. 

3. Si  el  interventor  no  entrega  la  información  completa  que  le  solicite  el  supervisor, que  se
relacione  con  el  objeto  del  contrato,  dentro  de  los  plazos  y  en  los  términos  de  cada
requerimiento, se causará una multa equivalente al 0,5% del valor col contrato. Estas multas se
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causarán sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el Interventor demuestre que
corrija el incumplimiento respectivo a satisfacción del supervisor. 

4. Por atraso imputable al Interventor en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la
fecha pactada], se causará una multa diaria equivalente al 0,5% del valor col contrato, por cada
día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el Interventor no inicie
efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada.

5. Por no entregar los soportes de formación académica y de experiencia del equipo de trabajo
discriminado en el Anexo Técnico 1 dentro plazo definido por la entidad, se causará una multa
equivalente al 0,5% del valor col contrato por cada día calendario de atraso en el cumplimiento
de dicha obligación 

6. Por incumplir las órdenes que el supervisor dé en ejercicio de sus funciones y en el marco del
ordenamiento jurídico, el Interventor se hará acreedor a una multa equivalente al 0,5% del
valor col contrato, por cada orden incumplida.

7. Por  cambiar  el  equipo  de  trabajo  presentado  en  la  oferta,  sin  la  aprobación  previa  del
Supervisor, al Interventor se le impondrá una multa equivalente al 5 % del Valor del contrato.

8. En el evento que sea necesario cambiar el personal del equipo de trabajo evaluable el nuevo
personal deberá cumplir con las condiciones de experiencia e idoneidad mínimas y también
con todas aquellas que fueron objeto de puntuación para el proponente, so pena de la multa
equivalente al 5 % del Valor del contrato.

9. Por atraso en el  cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el  pago de salarios o
honorarios de alguno o algunos de sus empleados o Contratistas, al Interventor se le impondrá
una multa equivalente a 15 salarios mínimos diarios o mensuales legales vigentes, por cada
día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación.

Parágrafo 1. Las multas son apremios al Interventor para el cumplimiento de sus obligaciones y,
por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del
Código Civil. 

Parágrafo 2. En caso de que el Interventor incurra en una de las causales de multa, este autoriza a
la entidad para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma
que se le adeude al interventor, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de
cumplimiento del contrato.

Parágrafo 3.  El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al
contratista,  realizado con fundamento en las multas impuestas,  no exonerará al  interventor  de
continuar  con la  ejecución del  contrato  ni  de las demás responsabilidades y  obligaciones que
emanen del mismo.

Parágrafo 4.  En caso de que el  interventor  reincida en el  incumplimiento de una o de varias
obligaciones se podrán imponer nuevas multas.

Parágrafo 5.  Para  efectos  de la  imposición  de  las multas el  salario  mínimo diario  o  mensual
vigente, será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato.

Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de
forma independiente,  podrá ser  superior  al  5% del  valor  del  contrato,  particularmente frente  a
aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo
procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas.

CLÁUSULA 15. CLÁUSULA PENAL 
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Las partes  acuerdan  que  la  aplicación  de  la  cláusula  penal  no  exime el  cumplimiento  de  las
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Interventor la pena y la indemnización de perjuicios. 

En caso de incumplimiento por parte del Interventor, no subsanado en un plazo de cinco (5) días
hábiles contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin necesidad de previo requerimiento, por
el simple retardo en el cumplimiento, por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o
parcial de las obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Interventor
pagará a la  entidad una suma equivalente  al  diez por  ciento  (10%) del  valor  del  contrato.  La
presente cláusula penal no tiene el carácter de estimación anticipada de perjuicios.

Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las obligaciones contraídas por el
Interventor en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación y el pago de la pena
dejan a salvo el derecho de la entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la
resolución  del  contrato,  en  ambos  casos,  con  la  correspondiente  indemnización  de  perjuicios
ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento tardío o imperfecto de
las obligaciones a cargo del Interventor. 

Parágrafo 2. El interventor manifiesta y acepta que la entidad compense el valor correspondiente
que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que estén
a cargo de la entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que
se haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto.

CLÁUSULA 16. GARANTÍAS 

17.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para  cubrir  cualquier  hecho  constitutivo  de  incumplimiento,  el  interventor  deberá  presentar  la
garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los tres (3) contados a partir de la firma
del  contrato  y  requerirá  la  aprobación  de  la  entidad.  Esta  garantía  tendrá  las  siguientes
características: 

Característica Condición 

Clase
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto
1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para
entidades estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria.

Asegurado/
beneficiario

EDUBAR S.A. identificada con NIT 800.091.140-4
Gobernación del Atlántico con NIT 890.102.006-1

Amparos,
vigencia  y
valores
asegurados

Amparo Vigencia Valor Asegurado
Cumplimiento  general del
contrato  y  el  pago  de  las
multas  y  la  cláusula  penal
pecuniaria  que  se  le
impongan

Hasta  la
liquidación  del
contrato

10%  del  valor  del
contrato  

Pago  de  salarios,
prestaciones  sociales
legales  e  indemnizaciones
laborales del personal que el
Contratista haya de utilizar en
el  territorio  nacional  para  la
ejecución del contrato

Plazo del contrato
y  tres  (3)  años
más.

El  valor  de  esta
garantía debe ser el
cinco  por  ciento
(5%)  del  valor  del
contrato  

Calidad del servicio
por los perjuicios derivados de

Vigencia  de  este
amparo  debe  ser

El  valor  de  esta
garantía debe ser el
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Característica Condición 
la  deficiente  calidad  del
servicio prestado.

igual  al  plazo  de
Garantía  de
estabilidad  del
contrato  principal
en  cumplimiento
del  parágrafo  del
artículo  85  de  la
Ley 1474 de 2011.

treinta  por  ciento
(30%)  del  valor  del
contrato  

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o
razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y
no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese
que la sociedad podrá denominarse de esa manera.

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno
de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión
Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de
participación de cada uno de los integrantes.

 Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal,
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del
Contratista, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes,
su identificación y porcentaje de participación,  quienes para todos los
efectos serán los otorgantes de la misma. 

Información
necesaria dentro
de la póliza

 Número y año del contrato 
 Objeto del contrato
 Firma del asegurado
 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor

Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a
$14.980.421

 
El interventor está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por
razón  de las  reclamaciones que efectúe  la  entidad,  así  como,  a  ampliar  las  garantías  en  los
eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del
Interventor o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del
contrato y se dará inicio a los procesos sancionatorios a que haya lugar.
 

17.2 GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO

El  interventor  será  responsable  por  los  perjuicios  causados  a  la  entidad  contratante  que  se
produzcan con posterioridad a la terminación del contrato, y que se compruebe tienen su causa en
una de dos hipótesis (i) mala calidad o precariedad de los productos entregados como resultado de
la celebración de un contrato estatal y (ii) mala calidad del servicio prestado, siempre y cuando se
acredite que éstos son imputables al contratista. El Interventor se obliga a llevar a cabo a su costa
todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad
y las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por un período de igual al plazo de
garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento del artículo 85 de la Ley 1474 de
2011. 

17.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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El  Contratista  deberá  contratar  un  seguro  que  ampare  la  Responsabilidad  Civil
Extracontractual de la Entidad con las siguientes características: 

Característica Condición
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza 

Asegurados Empresa De Desarrollo Urbano De Barranquilla Y La Región Caribe
S.A. – EDUBAR S.A. identificada con NIT 800.091.140-4
El Departamento del Atlántico identificado con NIT 890.102.006-1

Tomador  Para las  personas  jurídicas:  la  garantía  deberá  tomarse con el
nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el
referido  documento  se  exprese  que  la  sociedad  podrá
denominarse de esa manera.

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea
una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.

 Para el  Contratista  conformado por una estructura plural  (unión
temporal,  consorcio):  la garantía deberá ser otorgada por todos
los  integrantes  de  la  estructura  plural,  para  lo  cual  se  deberá
relacionar  claramente  los  integrantes,  su  identificación  y
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán
los otorgantes de la misma. 

Valor El valor de esta garantía debe ser Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato.
Beneficiarios Terceros- Afectados

Empresa De Desarrollo Urbano De Barranquilla Y La Región Caribe
S.A. – EDUBAR S.A. identificada con NIT 800.091.140-4
Departamento del Atlántico identificado con NIT 890.102.006-1

Amparos
Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad, derivada de las
actuaciones,  hechos  u  omisiones  del  Contratista  o  Subcontratistas
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe
contener  como mínimo los amparos descritos en el  numeral  3º del
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.

Información
necesaria dentro

de la póliza

 Número y año del contrato 
 Objeto del contrato
 Firma del representante legal del Contratista
 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento
(10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil
(2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
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Este  seguro  deberá  constituirse  y  presentarse  para  aprobación  de  la  Entidad,  dentro  del
mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento. 

Las  franquicias,  coaseguros  obligatorios  y  demás  formas  de  estipulación  que  conlleven
asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles.

El  Contratista  deberá  anexar  el  comprobante  de  pago  de  la  prima  del  seguro  de
responsabilidad civil extracontractual.

CLÁUSULA 17. INDEPENDENCIA DEL INTERVENTOR
 

El  Interventor  es  independiente  de  la  Entidad,  y,  en  consecuencia,  el  Interventor  no  es  su
representante,  agente o mandatario.  El  contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones,
representaciones  o  compromisos  en  nombre  de  la  entidad,  ni  de  tomar  decisiones  o  iniciar
acciones  que  generen  obligaciones  a  su  cargo.

CLÁUSULA 18. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
INTERVENTOR

El interventor ejecutará el presente contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica
y  administrativa  y  el  personal  que  vincule  durante  la  ejecución  del  contrato  será  de  su  libre
escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del proceso de
contratación. Entre el interventor, el equipo de trabajo que éste contrate y la entidad no existe, ni
existirá vínculo laboral alguno. En consecuencia, el interventor responderá de manera exclusiva por
el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a
que haya lugar. Así mismo, el Interventor deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho
personal al Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja
de Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley.
 
El interventor solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la entidad. El empleo
de tales subcontratistas no relevará al  Interventor de las responsabilidades que asume por las
labores de interventoría y por las demás obligaciones emanadas del presente contrato. La entidad
no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos
ejecuten seguirá a cargo del Interventor. La entidad podrá exigir al Interventor la terminación del
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el
cambio  de  los  subcontratistas  cuando,  a  su  juicio,  este  (os)  no  cumpla(n)  con  las  calidades
mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s).

CLÁUSULA 19. CESIÓN 

El  interventor  no  podrá  ceder  los  derechos  y  obligaciones  emanados  del  contrato,  sin  el
consentimiento previo y expreso de la entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga
para negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de
la Ley 80 de 1993 y el artículo 893 del Código de Comercio, en concordancia con las demás
disposiciones vigentes sobre la materia.

CLÁUSULA 20. LIQUIDACIÓN
 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la
materia. El término para la liquidación del contrato será de cuatro (4) meses. 
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Para la liquidación se exigirá al interventor la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de
avalar  las obligaciones que éste  deba cumplir  con posterioridad a la  terminación del  presente
contrato. 

Si el interventor no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a
ningún  acuerdo,  la  entidad  procederá  a  su  liquidación,  por  medio  de  resolución  motivada
susceptible del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo
11 de la Ley 1150 de 2007, si el Interventor deja salvedades en la liquidación bilateral, la entidad
podrá liquidar unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos
que  no  hayan  sido  objeto  de  acuerdo,  siempre  que  la  liquidación  unilateral  pueda  contener
decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la entidad
con anterioridad a la liquidación. 

CLÁUSULA 21. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN  

Para la suscripción se requiere que el Interventor se encuentre al día en los pagos al Sistema de
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento
se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, el Registro
Presupuestal correspondiente.

CLÁUSULA 22. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL

Las actividades previstas en el  presente contrato se deben desarrollar  en el  departamento del
atlántico y el domicilio contractual es el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla

CLÁUSULA 23. DOCUMENTOS

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente contrato los
cuales  determinan,  regulan,  complementan  y  adicionan  lo  aquí  pactado,  y  en  consecuencia
producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales:

1. Estudios y documentos previos.
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios.
3. Propuesta presentada por el Interventor.
4. Las garantías debidamente aprobadas.
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución

del contrato.

En constancia se firma el presente contrato en [señalar lugar de perfeccionamiento del contrato], el
[indicar la fecha de suscripción]

[No incluir la firma manuscrita cuando el contrato se celebre por medio del SECOP II] 

Por la entidad,        Por el Interventor,
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